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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 04 de abril de 2024. Informo a la 
señora Juez, que vencido el término judicial de TRES (3) DÍAS HÁBILES concedido al 
solicitante de amparo de pobreza, JOSE ASDRUBAL ARISTIZABAL CASTAÑO, 
mediante auto interlocutorio No. 092 del 15 de marzo de 2024, notificado por Estado 
033 del 18 de marzo de 2024, para que se pronunciase frente al informe de análisis del 
caso realizado por el apoderado de pobre designado en las presentes diligencias, el 
solicitante guardó silencia. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ  
Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 
j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Marulanda, Caldas, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 124 
RADICADO:  174464089001-2024-00004-00 
PROCESO:   AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE:  JOSÉ ASDRÚBAL ARISTIZÁBAL CASTAÑO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena el archivo de las diligencias, 
previa anotación en el registro de las plataformas TYBA Justicia XXI Web y OneDrive 
de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 

Juez 
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